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veintiuno (2021). 

 REF. EJE 2021-00672.  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 163 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, requiérese a la parte ejecutante para que informe si ya 

dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 de agosto del 

cursante año. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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